
Séptimo: Cuando en la licitación no se hubiera cubierto
la deuda y quedasen bienes sin adjudicar, la mesa anun-
ciará la iniciación del trámite de adjudicación directa.

Las ofertas se podrán presentar en el plazo en que a
tales efectos comunique la mesa la subasta. Se deberán
presentar en sobre cerrado en el registro general de la ofi-
cina donde se haya celebrado la subasta y deberán ir
acompañadas, en su caso, del depósito.

Asimismo se podrán presentar ofertas a través de la
página web de la Agencia Tributaria. www.agenciatributa-
ria.es, de acuerdo con lo establecido en la Resolución
5/2002, de 17 de mayo (BOE 24 de mayo), de la Dirección
General de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, por la que se regula la participación por vía tele-
mática en procedimientos de enajenación de bienes desa-
rrollados por los órganos de recaudación.

Transcurrido el plazo señalado por la mesa de subastas,
se abrirán por la misma las ofertas presentadas, pudiendo
proceder a la adjudicación de los bienes si alguna de ellas
se considera suficiente en ese momento. En caso contra-
rio, se anunciará la extensión del plazo para presentación
de nuevas ofertas, o mejora de las ya existentes, sin per-
juicio de la validez de las ofertas presentadas hasta ese
momento y así sucesivamente, con el límite total de seis
meses.

El precio mínimo de adjudicación directa será el tipo de
subasta en 1ª licitación cuando no se haya considerado
procedente una 2ª licitación; si hubiera existido 2ª licita-
ción, no habrá precio mínimo.

Octavo:Tratándose de inmuebles, el adjudicatario podrá
solicitar expresamente en el acto de la adjudicación el
otorgamiento de escritura pública de venta de inmueble.

Noveno: Cuando se trate de bienes inscribibles en
registros públicos, los licitadores no tendrán derecho a exi-
gir otros títulos de propiedad que los aportados en el
expediente; dichos títulos estarán a disposición de los
interesados en las oficinas de esta Dependencia de
Recaudación donde podrán ser examinados todos los
días hábiles a partir de la publicación del presente anun-
cio, hasta el día anterior al de subasta. En caso de no
estar inscritos los bienes en el Registro, el documento
público de venta es título mediante el cual puede efec-
tuarse la inmatriculación en los términos previstos en la
legislación hipotecaria; en los demás casos en que sea
preciso, podrá procederse como dispone el título VI de la
Ley Hipotecaria, para llevar a cabo la concordancia entre
el Registro y la realidad jurídica.

Décimo: El tipo de subasta no incluye los impuestos
indirectos que gravan la transmisión de dichos bienes.
Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión,
incluidos los derivados de la inscripción en el Registro
correspondiente del mandamiento de cancelación de car-
gas posteriores, serán por cuenta del adjudicatario.

El adjudicatario exonera expresamente a la AEAT, al
amparo del artículo 9 de la Ley 49/1960, de 21 de junio,
de Propiedad Horizontal, modificado por Ley 8/1999, de 6
de abril, de la obligación de aportar certificación sobre el
estado de las deudas de la comunidad, siendo a cargo del
mismo los gastos que queden pendientes de pago.

Undécimo: El procedimiento de apremio solamente se
suspenderá en los términos y condiciones señalados en el
artículo 165 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de
17 de diciembre).

Duodécimo: También serán de aplicación las condicio-
nes que se recogen en el anexo 2. En todo lo no previsto
en este anuncio se estará a lo preceptuado en las dispo-
siciones legales que regulen el acto.

ANEXO 1. RELACIÓN DE BIENES A SUBASTAR

SUBASTA Nº: S2007R3976002001

LOTE 01

Nº DE DILIGENCIA: 390523000324S FECHA DE LA DILIGENCIA: 23
DE FEBRERO DE 2005

TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN: 25.000,00 EUROS
TRAMOS: 500,00 EUROS
DEPÓSITO: 5.000,00 EUROS

BIEN NÚMERO 1

TIPO DE BIEN: TARJETAS DE TRANSPORTE CATEGORÍA: OTR

TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO

INSCRIPCIÓN: REGISTRO DE BIENES MUEBLES DE SANTANDER

DEPOSITARIO: RODRÍGUEZ NAVAS NATALIA

LUGAR DEL DEPÓSITO: DOMICILIO DEUDOR

DESCRIPCIÓN: TARJETA DE TRANSPORTE MDP NACIONAL
03112428

NÚM BIEN 3112428

VALORACIÓN: 25.000 EUROS

CARGAS: NO CONSTAN CARGAS

LOTE 02

Nº DE DILIGENCIA: 390523000324S FECHA DE LA DILIGENCIA: 23
DE FEBRERO DE 2005

TIPO DE SUBASTA EN 1ª LICITACIÓN: 5.000,00 EUROS
TRAMOS: 200,00 EUROS
DEPÓSITO: 1.000,00 EUROS

BIEN NÚMERO 1

TIPO DE BIEN: TARJETAS DE TRANSPORTE CATEGORÍA: OTR

TIPO DE DERECHO: PLENO DOMINIO

INSCRIPCIÓN: REGISTRO DE BIENES MUEBLES DE SANTANDER

DEPOSITARIO: RODRÍGUEZ NAVAS NATALIA

LUGAR DEL DEPÓSITO: DOMICILIO DEUDOR

DESCRIPCIÓN: TARJETA DE TRANSPORTE MDP NACIONAL
10781460

NÚM BIEN 10781460

VALORACIÓN: 5.000,00 EUROS

CARGAS: NO CONSTAN CARGAS

SANTANDER, 12 DE JUNIO DE 2007.

FIRMADO: MANUEL J. VALENTíN-FERNÁNDEZ SANTACRUZ

ANEXO 2. OTRAS CONDICIONES

SUBASTA Nº: S2007R3976002001

NO EXISTEN OTRAS CIRCUNSTANCIAS, CLÁUSULAS O CONDI-
CIONES QUE DEBAN APLICARSE A ESTA SUBASTA.
07/8819

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de resolución de expediente sancionador
número SAN01/07/39/0028.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habiendo resultado infructuosas
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las gestiones que se han realizado para efectuar la notifi-
cación de la resolución, del expediente administrativo
SAN01/07/39/0028, incoado a don Cherki Fathallah, cuyo
último domicilio conocido es calle Miribilla, 4, 6º izquierda,
48003 Bilbao (Vizcaya), se hace público el contenido de la
misma, en parte bastante.

- Cargos formulados: Estacionamiento de vehículo en
las dunas de la playa de Oriñón, término municipal de
Castro Urdiales (Cantabria). Estos hechos constituyen
una infracción administrativa tipificada en los artículos
90.i) de la Ley de Costas y 174.i) de su Reglamento
General, siendo clasificada como grave en el artículo
91.2.g) de la citada Ley.

- De acuerdo con el artículo 184.d) del Reglamento de
Costas, como consecuencia de la infracción que se le
imputa, la multa que se impone asciende a  ciento veinte
euros y veinte céntimos (120,20).

Dicha multa se deberá satisfacer en los plazos estable-
cidos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, de 17 de diciembre, contado a partir de que la
resolución sea definitiva en vía administrativa, debiendo
presentar el justificante del pago en esta Demarcación.

Del incumplimiento de la obligación económica indicada
se dará traslado a la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, para su cobro por la vía de apremio, en aplica-
ción del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por R.D. 939/2005, de 29 de julio.

Contra esta resolución podrá interponer, ante la
Dirección General de Costas, a través de esta Demar-
cación, recurso de alzada, en el plazo de un (1) mes, con-
tado desde el día siguiente a aquel en el que tenga lugar
esta publicación, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El jefe de la Demarcación, José Antonio Osorio Manso.
07/8668

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de resolución de expediente sancionador
número SAN01/06/39/0021.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habiendo resultado infructuosas
las gestiones que se han realizado para efectuar la notifi-
cación de la resolución, del expediente administrativo
SAN01/06/39/0021, incoado a don Abdelhak El Arbaqui,
cuyo  último domicilio conocido es calle San Francisco,
número 51, 3º derecha, 48003 Bilbao (Vizcaya), se hace
público el contenido de la misma, en parte bastante.

- Cargos formulados: Estacionamiento de vehículo en
las dunas de la  playa de Oriñón, término municipal de
Castro Urdiales (Cantabria). Estos hechos constituyen
una infracción administrativa tipificada en los artículos
90.i) de la Ley de Costas y 174.i) de su Reglamento
General, siendo clasificada como grave en el artículo
91.2.g) de la citada Ley.

- De acuerdo con el artículo 184.d) del Reglamento de
Costas, como consecuencia de la infracción que se le
imputa, la multa que se impone asciende a ciento veinte
euros y veinte céntimos (120,20).

Dicha multa se deberá satisfacer en los plazos estable-
cidos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, de 17 de diciembre, contado a partir de que la
resolución sea definitiva en vía administrativa, debiendo
presentar el justificante del pago en esta Demarcación.

Del incumplimiento de la obligación económica indicada
se dará traslado a la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, para su cobro por la vía de apremio, en aplica-
ción del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por R.D. 939/2005, de 29 de julio.

Contra esta resolución podrá interponer, ante la
Dirección General de Costas, a través de esta
Demarcación, recurso de alzada, en el plazo de un (1)
mes, contado desde el día siguiente a aquel en el que
tenga lugar esta publicación, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El jefe de la Demarcación, José Antonio Osorio Manso.
07/8699

DEMARCACIÓN DE COSTAS

Notificación de resolución de expediente sancionador
número SAN01/06/39/0027.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, habiendo resultado infructuosas
las gestiones que se han realizado para efectuar la notifi-
cación de la resolución, del expediente administrativo
SAN01/06/39/0027, incoado a don Jawad El Arbaqui,
cuyo  último domicilio conocido es calle San Francisco,
número 51, 3º derecha, 48003 Bilbao (Vizcaya), se hace
público el contenido de la misma, en parte bastante.

- Cargos formulados: Estacionamiento de vehículo en
las dunas de la  playa de Oriñón, término municipal de
Castro Urdiales (Cantabria). Estos hechos constituyen
una infracción administrativa tipificada en los artículos
90.i) de la Ley de Costas y 174.i) de su Reglamento
General, siendo clasificada como grave en el artículo
91.2.g) de la citada Ley.

- De acuerdo con el artículo 184.d) del Reglamento de
Costas, como consecuencia de la infracción que se le
imputa, la multa que se impone asciende a ciento veinte
euros y veinte céntimos (120,20).

Dicha multa se deberá satisfacer en los plazos estable-
cidos en el artículo 62 de la Ley 58/2003, General
Tributaria, de 17 de diciembre, contado a partir de que la
resolución sea definitiva en vía administrativa, debiendo
presentar el justificante del pago en esta Demarcación.

Del incumplimiento de la obligación económica indicada
se dará traslado a la Agencia Estatal de la Administración
Tributaria, para su cobro por la vía de apremio, en aplica-
ción del Reglamento General de Recaudación, aprobado
por R.D. 939/2005, de 29 de julio.

Contra esta resolución podrá interponer, ante la
Dirección General de Costas, a través de esta
Demarcación, recurso de alzada, en el plazo de un (1)
mes, contado desde el día siguiente a aquel en el que
tenga lugar esta publicación, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

El jefe de la Demarcación, José Antonio Osorio Manso.
07/8700

AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

Aprobación, exposición pública de los padrones-listas
cobratorias correspondientes al Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de Naturaleza Rústica y Urbana para el 2007,
y apertura del período de cobro.

Por resolución de la Alcaldía  de fecha 12 de junio de
2007 se han aprobado los padrones-listas cobratorias
correspondientes al Impuesto sobre Bienes Inmuebles de
Naturaleza Rústica y Urbana del presente ejercicio de
2007 de este municipio de Liérganes.

Los referidos padrones se exponen al público durante
un plazo de veinte días hábiles al objeto de que puedan
examinarse por los interesados y presentar en su caso las
reclamaciones que se estimen procedentes.
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